
EXP. No. 2012-169 
 

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

En  la  fecha  al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  laboral 
ARISTOBULO GIL TURCA contra CLARA ELICENIA BUITRAGO y 
OTROS, informando que el adjudicatario allegó solicitud al igual que la 
ejecutante. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá, Abril primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, frente a la solicitud hecha 
por la ejecutante se indica que se esté a lo dispuesto en providencia del 11 
de agosto de 2021, ya que por salvaguardar los derechos del adjudicatario 
no se procederá a la entrega del dinero todavía. 

 
Ahora frente a la solicitud del adjudicatario, como quiere la SOCIEDAD 
CUSTODIAMOS SAS en calidad de secuestre no ha efectuado la respectiva 
entrega del bien inmueble, omitido el cumplimiento de la orden requerida, 
sin justificación alguna, por lo que se procede a dar aplicación al Artículo 
50 del CGP que señala: 

 
“…7. A quienes como secuestres, liquidadores o administradores de 

bienes, no hayan rendido oportunamente cuenta de su gestión, o 
depositado los dineros habidos a órdenes del despacho judicial, o 
cubierto el saldo a su cargo, o reintegrado los bienes que se  le 
confiaron, o los hayan utilizado en provecho propio o de terceros, o se 
les halle responsables de administración negligente.(…) 

 
En los casos previstos en los numerales 7 y 10, una vez establecido el 
hecho determinante de la exclusión, el juez de conocimiento lo 
comunicará al Consejo Superior de la Judicatura, que podrá imponer 
sanciones de hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv). Lo mismo deberá hacer en los casos de los 
numerales 8 y 9, si dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento del término o a la fecha de la diligencia el auxiliar no 
demuestra fuerza mayor o caso fortuito que le haya impedido el 
cumplimiento de su deber. Esta regla se aplicará a las  personas 
jurídicas cuyos administradores o delegados incurran en  las  causales 
de los numerales 7, 8, 9 y 10.” 

 
En consecuencia de lo anterior se dispone: 

 
IMPONER la sanción pecuniaria contemplada en el Art. 50 CGP aplicable 
al procedimiento laboral en virtud de la integración prevista en el art. 145 
del CPT y SS, a representante legal de la SOCIEDAD CUSTODIAMOS SAS 
identificada con NIT 900-396-201 CONSISTENTE EN EL PAGO DE CINCO 
(5) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. Sin perjuicio 



de que cumpla la orden impartida mediante providencia del 16 de julio de 
2021, en el término perentorio de tres (3) días, la consignación de la suma 
antes señalada deberá efectuarse en la Cta. Nº 050-00118-9 del Banco 
Popular y a órdenes del Consejo Superior de la Judicatura código 
rentístico 5011-02-03. 

 
Para demostrar el cumplimiento de lo ordenado deberán los sancionados 
allegar al expediente copia de la respectiva consignación, si no lo hicieren 
en el término señalado la sanción se convertirá en arresto de un día; 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente decisión a la SOCIEDAD 
CUSTODIAMOS SAS identificada con NIT 900-396-201, por el citador del 
Despacho informándole que contra esta providencia solo procede el 
recurso de reposición. 

 
Ahora frente a la entrega del inmueble y con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 456 del Código General del Proceso y, como quiera que no se 
ha producido la entrega del inmueble adjudicado, se OFICIA comisión al 
Alcalde de la Localidad de Puente Aranda, al Inspector de Policía de la 
Localidad Respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples No. 27, 28, 29,30 que de conformidad con el 
Acuerdo PCSJA21-11812 del 7 de julio de 2021, para que se realice la 
entrega del inmueble al que le corresponde el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-15618 de la oficina de REGISTRO Público de Bogotá 
Zona Norte, el cual le fue adjudicado al señor MIGUEL ANGEL SILVA 
FAJARDO. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y anéxese 
copia del acta de la diligencia de remate y de la providencia que lo aprobó. 
Tramite a cargo del adjudicatario. 

 
Por último y con el fin de dar celeridad al presente trámite, se ordena 
REQUERIR nuevamente al Juzgado 46  Civil  del  Circuito  de  Bogotá 
para que en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente al recibo de la comunicación respectiva, informe las actuaciones 
realizadas frente al oficio 068 del 12 de agosto de 2021 líbrese OFICIO por 
secretaria al correo j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co anexando copia 
de los folios 657 y oficios 618 y 810. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

 
 
 
 

yaps 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 4 de abril de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 34 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXP. No. 11001 31 05027 2021 00473 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve  (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, con la anterior demanda 
ordinaria laboral de primera instancia instaurada a través de apoderado 
por MARTHA LILIANA VASQUEZ ANZOLA contra TOUR VACATION 
HOTELES AZUL SAS, recibida por reparto el 13 de octubre de 2021. Se 
deja constancia que no se evidencia envío por medio electrónico a la 
demandada Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
  SECRETARIA 

      
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar a la Doctora SONIA PAOLA LOPEZ MEDINA,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.275.797, portador del 
Tarjeta Profesional No. 258720 del C.S.J, como apoderado de la 
demandante para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, encuentra el Despacho que no se cumplió con lo establecido 
en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, 
según el cual “al presentar la demanda simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados”, 
por lo que se INADMITE LA DEMANDA, para que en el término de cinco 
(5) días hábiles se subsane efectuando el envío a la dirección electrónica 
del demandado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 
 

 
 
 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

rdm 
 
 
 
 

    JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 
 
Hoy 04 de abril  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

 



 
 
 
 
 
 



EXP. No.  2019-0099 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral de la referencia, 
informando que la audiencia señalada para el día jueves 31 de marzo a las 10:30 am 
no se pudo llevar a cabo como quiera que el apoderado de la parte actora aportó 
solicitud de reprogramación de audiencia y la parte actora no se conectó a la 
audiencia en la fecha y hora indicada. Sírvase proveer. 
 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 
no se pudo llevar a cabo la audiencia programada, se dispone SEÑALAR el próximo 
MARTES DIEZ (10) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS a la hora de las 
DIEZ Y TREINTA de la mañana (10:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia 
programada en auto anterior. Se les advierte a las partes que deberán garantizar la 
comparecencia de los testigos en la hora y fecha indicada pues, se ha reprogramado 
la audiencia en tres oportunidades a solicitud de las partes, so pena de no 
recepcionarlos.  
 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 
representación legal o testigos en caso de haberse solicitado, deberán ser enviados 
antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez, 
 
 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 1 de abril  de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 034 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 



EXP. No. 2017-688 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de 
laboral promovido por AZUCENA ORDOÑEZ DE VARON contra UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, informando que regresó 
del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde fue 
CONFIRMADA la sentencia apelada y posteriormente en providencia del 23 de 
agosto de 2021 la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral NO CASO 
la providencia recurrida, por lo que se procede a realizar la liquidación ordenada 
en sentencia de fecha 19 de febrero de 2015 a cargo de la Parte demandante, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en inciso primero del artículo 366 del CGP, 
procedo a liquidar las costas así: 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

COSTAS                                                                                        -0- 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

Recurso Extraordinario de Casación   $4.400.000 

Segunda Instancia       $ 0 

Primera Instancia A cargo de la parte demandante $700.000.oo 

 

TOTAL…                  $5’100.000.oo 

SON: CINCO MILLON CIEN MIL DE PESOS M/CTE ($5’100.000.oo). Sírvase 
proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                  Bogotá D.C., Abril primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en artículo 366 
del CGP. 

Finalmente, previas las  desanotaciones de rigor se dispone el archivo definitivo.   

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez,  

 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN  
 
 

yaps  
    
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
                                             Hoy 4 de abril de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 034 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
 



 
 



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2017-0097 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil  veintidós 
(2022), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
instaurado por BLANCA INES MANRIQUE MANRIQUE  contra la ECOPETROL S.A. Y 
OTRO, informando que el apoderado de TERMOTECNIA INDUSTRIAL S.A.S. manifestó 
que en providencia anterior se indicó erróneamente el nombre del emplazado.  Sírvase 
proveer. 

La Secretaria. 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., abril primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que en auto anterior 
de fecha de 9 de marzo de 2022 se indicó erróneamente que la empresa TERMOTECNIA 
INDUSTRIAL S.A.S. era la emplazada siendo la persona correcta el señor MILTON 
ALEXANDER TOVAR PEÑA.  

Al respecto el art. 286 del CGP dispone “toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético, puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto (…)  lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 
error por omisión o cambio de palabras que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”  

Por lo anterior se  RESUELVE: 

CORREGIR el parágrafo 4 del auto de fecha de 9 de marzo de 2022, en el sentido de CITAR 
Y EMPLAZAR al llamado en garantía MILTON ALEXANDER TOVAR PEÑA Ahora bien, 
en aras de garantizar los derechos de defensa y contradicción junto con el debido proceso 
de la parte demandada, y atendiendo a los principios de equidad e igualdad para las partes, 
se designa en calidad de Curador Ad-Litem, al Doctor ANDRES FERNANDO CONTRERAS 
SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía 79.847.207 portador de la T.P. 148.321 del 
C.S de la J., de conformidad con el inciso 7 del artículo 48 del C.G.P., aplicable por remisión 
expresa del artículo 145 del CPTSS, Para que represente los intereses de MILTON 
ALEXANDER TOVAR PEÑA.  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 



 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 4 de abril de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 



  EXP. No.  2019-0639  
 
 

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D.C., marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En la fecha al Despacho del señor Juez, informando que la Dra. LEIDY 

YOHANA PUENTES TRIGUEROS, en condición de apoderada de SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A presenta memorial mediante el cual 

interpone recurso de apelación contra el auto de fecha marzo once (11) de 

2022, por el cual se negó el llamamiento en garantía solicitado. Sírvase 

proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede y como quiera que el recurso 

interpuesto por la parte demandada se encuentra debidamente sustentado 

y fue presentado dentro del término legal, se dispone CONCEDER el recurso 

de APELACIÓN en efecto suspensivo ante el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. - SALA LABORAL . Por secretaría 

líbrese y tramítese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON 
Juez 

 
 
yzv 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 04 de abril de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 34 
YASMIN ZAMBRANO VESGA   – Secretaria  



  EXP. No.  2020-0345 
 
 

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D.C., marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En la fecha al Despacho del señor Juez, informando que la Dra. LEIDY 

YOHANA PUENTES TRIGUEROS, en condición de apoderada de SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A presenta memorial mediante el cual 

interpone recurso de apelación contra el auto de fecha marzo once (11) de 

2022, por el cual se negó el llamamiento en garantía solicitado. Sírvase 

proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede y como quiera que el recurso 

interpuesto por la parte demandada se encuentra debidamente sustentado 

y fue presentado dentro del término legal, se dispone CONCEDER el recurso 

de APELACIÓN en efecto suspensivo ante el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. - SALA LABORAL . Por secretaría 

líbrese y tramítese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON 
Juez 

 
 
yzv 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 04 de abril de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 34 
YASMIN ZAMBRANO VESGA   – Secretaria  



  EXP. No.  2020-312 
 
 

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D.C., marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En la fecha al Despacho del señor Juez, informando que la Dra. LEIDY 

YOHANA PUENTES TRIGUEROS, en condición de apoderada de SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A presenta memorial mediante el cual 

interpone recurso de apelación contra el auto de fecha marzo cuatro (04) de 

2022, por el cual se negó el llamamiento en garantía solicitado. Sírvase 

proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede y como quiera que el recurso 

interpuesto por la parte demandada se encuentra debidamente sustentado 

y fue presentado dentro del término legal, se dispone CONCEDER el recurso 

de APELACIÓN en efecto suspensivo ante el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. - SALA LABORAL . Por secretaría 

líbrese y tramítese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON 
Juez 

 
 
yzv 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

4 de abril de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 034 
YASMIN ZAMBRANO VESGA   – Secretaria  



EXP. No. 11001 31 05027 2021 00477 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve  (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez la demanda ordinaria 
instaurada por MG CONSULTORES SAS contra CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR, recibida por reparto del 15 
de octubre  de 2021. Sírvase Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
  SECRETARIA 

      
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, previo a reconocer 
personería al profesional del derecho, una vez revisada la demanda y de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 28 del C. P. T y S.S, en 
concordancia con lo dispuesto en los arts. 25 y ss. ibídem, así como lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020, encuentra el Despacho que la 
misma no cumple con los requisitos allí establecidos, en atención a la 
falencia que a continuación se advierte: 

 

PERSONA JURIDICA DEMANDADA. Advierte el despacho que se indica   
tanto en el poder como en la demanda a una persona jurídica distinta a 
la que aparece anotada en el certificado de existencia de LA CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR,  por tanto se solicita al 
profesional del derecho corregirla, pues, se evidencia que como EPS, 
COMPENSAR tiene es un programa de Entidad Promotora de Salud, 
simplemente. 
 

 
 
Así las cosas, se INADMITE la demanda, para que la subsane dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo.  Se recuerda 
además al demandante que el escrito de subsanación también deberá 
enviarse por medio electrónico a los demandados, conforme el inciso 4º 
del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 
 

 



 
 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

rdm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 
 
Hoy 04 de abril  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

 



EXP. No. 11001 31 05027 2021 00475 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve  (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Al Despacho de la Señora Juez el Proceso instaurado por LEONOR 
PACANCHIQUE DIAZ contra  el FONDO DE PRESTACIONES 
ECÓNOMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES-FONCEP recibida por reparto 
del 14 de octubre de 2021, proveniente de los Juzgados Administrativos. 
Actúa como apoderado de la parte demandante el Dr. JUAN CAMILO 
TUNAROSA MOJICA. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda observa el Despacho que mediante 
providencia calendada el 30 de septiembre de 2021, proferida por el 
Juzgado 18 Administrativo del Circuito de Bogota-Sección Segunda, 
rechazó la demanda por falta de jurisdicción y ordenó remitir la presente 
demanda al Juez Laboral del Circuito de Bogotá reparto por estimar que 
es este el que debe conocer del asunto.  
 
Así las cosas para un mejor proveer y un eficaz debate probatorio, se 
ordena que la parte demandante en el término de cinco (5) días, 
presente nuevamente el escrito de la demanda y el poder, pero adecuado 
y ajustado en un todo al procedimiento de un proceso Laboral de 
Primera Instancia, so PENA DE RECHAZO. Se advierte que tal escrito no 
es la subsanación de la demanda sino la adecuación de la misma, por lo 
anterior se dispone: 
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- AVOCAR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda. 
 
2.- ORDENAR que la parte demandante en el término de cinco (5) días, 
presente la demanda ajustada al procedimiento laboral. SO PENA de 
RECHAZO y conforme a lo expuesto en la parte motiva.  Advirtiendo al 
actor que tal escrito no es la subsanación de la demanda sino la 
adecuación de la misma, así como también que la demanda debe ser 
presentada por la profesional del derecho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 



 
 
 
 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

rdm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 
 
Hoy 04 de abril  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

 



EXP. No. 11001 31 05027 2021 00472 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve  (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, con la anterior demanda 
ordinaria laboral de primera instancia instaurada a través de apoderado 
por MARTHA LILIANA VASQUEZ ANZOLA contra TOUR VACATION 
HOTELES AZUL SAS, recibida por reparto el 13 de octubre de 2021 
proveniente del Juzgado 11 Municipal de Pequeñas causas Laborales. 
Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
  SECRETARIA 

      
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, previo a reconocer 
personería al profesional del derecho, una vez revisada la demanda y de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 28 del C. P. T y S.S, en 
concordancia con lo dispuesto en los arts. 25 y ss. ibídem, así como lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020, encuentra el Despacho que la 
misma no cumple con los requisitos allí establecidos, en atención a las 
falencias que a continuación se advierten: 

 

CLASE DE PROCESO. El libelista debe indicar con claridad la clase de 
proceso a adelantar tanto en el poder como en la demanda, pues, indica 
se trata de una acción ordinaria laboral y en el encabezado indica que es 
de única instancia, lo que resulta incongruente, se advierte que los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción laboral son ordinarios y 
especiales y de única y primera instancia.  

Así mismo debe corregir la autoridad judicial a la que dirige la demanda.  

 

PRUEBAS: El Pacto colectivo no se allegó como indica en el numeral 3 
del acápite de pruebas, se solicita aportarlo. 
 
NOTIFICACIONES: Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso 
primero del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se deberá incluir en el 
escrito de demanda el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, razón por la cual se deberá 
indicar la dirección de correo electrónico del demandante como quiera 
que no se señaló en la demanda. 
 



 
Así las cosas, se INADMITE la demanda, para que la subsane dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo.  Se recuerda 
además al demandante que el escrito de subsanación también deberá 
enviarse por medio electrónico a los demandados, conforme el inciso 4º 
del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 
 

 
 
 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

rdm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 
 
Hoy 04 de abril  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

 



EXP. No. 11001 31 05027 2021 00487 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho  (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez la demanda ordinaria 
instaurada por la señora CARMEN HELENA BERNATE RUIZ contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
otro, recibida por reparto del 21 de octubre  de 2021. Sírvase Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar al Doctor LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO,  
identificado  con la  C.C. No 1.032.482.965  y T.P. No. 338886  del 
C.S.J, como apoderado de la  demandante para los fines del poder 
conferido. 

 

Por reunir los  requisitos de ley ADMITASE la demanda  Ordinaria 
Laboral de primera instancia  incoada por la señora CARMEN HELENA 
BERNATE RUIZ Contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS 
S.A y  LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE  PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION SA. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a las encartadas     
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A y   ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE  PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION SA a través de 
sus representantes legales o quienes hagan sus veces al momento de la 
notificación, de la demanda córrase traslado por el término de diez (10) 
días hábiles y envíese a la dirección electrónica de notificaciones copia 
del presente proveído. 

 
Se advierte a las encartadas que la contestación de la demanda debe 
reunir los requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 
de la ley 712 de 2001 y aportar la documental que se encuentre en su 
poder, en especial el expediente administrativo de la señora CARMEN 
HELENA BERNATE RUIZ so pena de las consecuencias procesales que 
contempla la norma. 
 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y 
las partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del 
CPL y SS, modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como 
lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020.  



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 
 

 
 
 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

rdm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 
 
Hoy 04 de abril  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

 



EXP. No. 11001 31 05027 2021 00485 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho  (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, con la anterior demanda 
ordinaria laboral de primera instancia instaurada a través de apoderado 
por JAINER MUÑOZ JIMENEZ Y OTRO contra MUROL CONSTRUCCION 
SOSTENIBLE LTDA  Y OTROS, recibida por reparto el 21 de octubre de 
2021. Se deja constancia que no se evidencia envío por medio 
electrónico a la demandada Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
  SECRETARIA 

      
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar a la Doctora FABIAN YESID BENITO GARZON,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.072.338.281, portador del 
Tarjeta Profesional No. 353029 del C.S.J, como apoderado de los 
demandantes para los fines de los poderes conferidos y que obran en el 
expediente digital. 

 

Ahora bien, encuentra el Despacho que no se cumplió con lo establecido 
en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, 
según el cual “al presentar la demanda simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados”, 
por lo que se INADMITE LA DEMANDA, para que en el término de cinco 
(5) días hábiles se subsane efectuando el envío a la dirección electrónica 
del demandado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 
 

 
 
 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

rdm 
 
 
     JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
 
Hoy 04 de abril  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

 



 
 
 
 
 
 
 



EXP. No. 11001 31 05027 2021 00481 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve  (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez la demanda ordinaria 
instaurada por el señor ESTEBAN SOTOMAYOR PUERTO contra JAIME 
GRANADOS PEÑA Y ASOCIADOS SAS, recibida por reparto del 15 de 
octubre  de 2021. Sírvase Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar la Doctora SONIA ESTHER RUBIO,  identificado  
con la  C.C. No 51.831.461  y T.P. No. 207167  del C.S.J, como 
apoderado de la  demandante para los fines del poder conferido. 

 

Por reunir los  requisitos de ley ADMITASE la demanda  Ordinaria 
Laboral de primera instancia  incoada por el señor ESTEBAN 
SOTOMAYOR PUERTO Contra JAIME GRANADOS PEÑA Y ASOCIADOS 
SAS. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a la encartada    
JAIME GRANADOS PEÑA Y ASOCIADOS SAS, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces al momento de la 
notificación, de la demanda córrase traslado por el término de diez (10) 
días hábiles y envíese a la dirección electrónica de notificaciones copia 
del presente proveído. 
 
Se advierte a las encartadas que la contestación de la demanda debe 
reunir los requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 
de la ley 712 de 2001 y aportar la documental que se encuentre en su 
poder, so pena de las consecuencias procesales que contempla la 
norma. 
 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y 
las partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del 
CPL y SS, modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como 
lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 
 

 



 
 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

rdm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 
 
Hoy 04 de abril  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

 



EXP. No. 11001 31 05027 2021 00480 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve  (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez la demanda ordinaria 
instaurada por la señora FABIOLA BENAVIDES BECERRA contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
otro, recibida por reparto del 15 de octubre  de 2021. Se deja constancia 
que no se evidencia envío por medio electrónico a la demandada. Sírvase 
Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
  SECRETARIA 

      
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar al Doctor EDUARD HUMBERTO GARZON 
CORDERO,  identificado con cédula de ciudadanía No. 78.879.932, 
portador del Tarjeta Profesional No. 134853 del C.S.J, como apoderado 
de la demandante para los fines del poder conferido. 

 

Ahora, una vez revisada la demanda y de acuerdo con lo establecido en 
el Art. 28 del C. P. T y S.S, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 
25 y ss. ibídem, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, 
encuentra el Despacho que la misma no cumple con los requisitos allí 
establecidos, en atención a las falencias que a continuación se 
advierten: 
 
INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO. Advierte el despacho que 
eventualmente la señora GLORIA AMPARO BOHORQUEZ ROSO podría 
resultar afectada con la sentencia que aquí se emita, también se tiene 
que la figura procesal que se ajusta a la condición que ella podría 
ostentar es la de INTERVENCION EXCLUYENTE, regulada por el 
art. 63 C.G.P. según el cual “Quien en proceso declarativo pretenda, en 
todo o en parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá intervenir 
formulando demanda frente a demandante y demandado, hasta la 
audiencia inicial, para que en el mismo proceso se le reconozca. 

La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con 
ella se formará cuaderno separado. 

En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del 
interviniente. (…)”; Razón por la cual se deberá adecuar tanto el poder 
como el libelo de demanda teniendo en cuenta lo anotado por el 



despacho, en el evento que no lo considere necesario, debe exponer una 
razón jurídica de peso aceptable.  

 

ENVÍO DE LA DEMANDA.  Deberá darse cumplimiento a lo establecido 
en el inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 806 del 04 de Junio de 
2020, según el cual “al presentar la demanda simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados”. 
 
Así las cosas, se INADMITE la demanda, para que la subsane dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo.  Se recuerda 
además al demandante que el escrito de subsanación también deberá 
enviarse por medio electrónico a los demandados, conforme el inciso 4º 
del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 
 

 
 
 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

rdm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 
 
Hoy 04 de abril  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

 



EXP. No. 11001 31 05027 2021 00470 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve  (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez la demanda ordinaria 
instaurada por la señora LUCY MATILDE ARENAS MEYER con CC No. 
63.272.546 contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y otro, recibida por reparto del 12 de 
octubre  de 2021. Sírvase Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar al Doctor GUILLERMO FINO SERRANO,  
identificado  con la  C.C. No 19.403.214  y T.P. No. 35932  del C.S.J, 
como apoderado de la  demandante para los fines del poder conferido. 

 

Por reunir los  requisitos de ley ADMITASE la demanda  Ordinaria 
Laboral de primera instancia  incoada por la señora LUCY MATILDE 
ARENAS MEYER Contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y  LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE  PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a las encartadas     
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y  
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE  PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA. a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces al momento de la notificación, de la demanda 
córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles y envíese a la 
dirección electrónica de notificaciones copia del presente proveído. 

 
Se advierte a las encartadas que la contestación de la demanda debe 
reunir los requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 
de la ley 712 de 2001 y aportar la documental que se encuentre en su 
poder, en especial el expediente administrativo de la señora LUCY 
MATILDE ARENAS MEYER so pena de las consecuencias procesales que 
contempla la norma. 
 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y 
las partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del 
CPL y SS, modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como 
lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



La   Juez, 
 

 
 
 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

rdm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 
 
Hoy 04 de abril  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

 



EXP. No. 11001 31 05027 2021 00476 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve  (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez la demanda ordinaria 
instaurada por la señora ISABEL AMPARO RODRIGUEZ DE CUBILLOS 
contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y otro, recibida por reparto del 14 de octubre  de 2021. 
Sírvase Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar al Doctor ROGELIO ANDRÉS GIRALDO 
GONZALEZ, identificado  con la  C.C. No 16.073.875  y T.P. No. 158644  
del C.S.J, como apoderado de la  demandante para los fines del poder 
conferido. 

 

Por reunir los  requisitos de ley ADMITASE la demanda  Ordinaria 
Laboral de primera instancia  incoada por la señora ISABEL AMPARO 
RODRIGUEZ DE CUBILLOS Contra LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y  LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE  PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a las encartadas     
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y  
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE  PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA. a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces al momento de la notificación, de la demanda 
córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles y envíese a la 
dirección electrónica de notificaciones copia del presente proveído. 

 
Se advierte a las encartadas que la contestación de la demanda debe 
reunir los requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 
de la ley 712 de 2001 y aportar la documental que se encuentre en su 
poder, en especial el expediente administrativo de la señora ISABEL 
AMPARO RODRIGUEZ DE CUBILLOS so pena de las consecuencias 
procesales que contempla la norma. 
 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y 
las partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del 
CPL y SS, modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como 
lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020.  



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 
 

 
 
 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

rdm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 
 
Hoy 04 de abril  de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.34 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

 


	EXP. No. 2012-169
	Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022)
	ARISTOBULO GIL TURCA contra CLARA ELICENIA BUITRAGO y
	YASMIN ZAMBRANO VESGA SECRETARIA
	Bogotá, Abril primero (1 ) de dos mil veintidós (2022)
	NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
	NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN
	Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022)
	JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria

	JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA   – Secretaria

	JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA   – Secretaria

	JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA   – Secretaria

	Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022)
	JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022)
	JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022)
	JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022)
	JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria

	JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
	YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria


